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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL TRÁMITE TRÁMITE: X 

                                          Solicitud de Árboles para reforestaciones. SERVICIO:  

DESCRIPCIÓN 

Se solicita cuando existe un riesgo perjudicial a la propiedad privada (casa habitación, comercios,  

locales, etc.,) o públicas (cables de luz, teléfono o en cualquiera que forme parte de la vía pública) o  

que cause daño a la integridad física de los ciudadanos. 

CLAVE DE IDENTIFICACIÓN    090-AY-G00-160-S-S09 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

● Artículo I, Fracción V, Artículo II Fracción III y V de la Ley General del  

Equilibrio Ecológico y la Protección al medio Ambiente.  

● Artículo I.2 Fracción II y artículo 3.35 y 3.36 del Código para la biodiversidad  

del Estado de México.  

● Artículo 13 Fracción V, VII y X de Ley General de Desarrollo Forestal  

Sustentable.  

DOCUMENTO A OBTENER Vale de árboles 
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

No aplica 

MODALIDAD 

HÍBRIDO 

(ANEXAR LINK) 
PRESENCIAL 

DE PUNTA A PUNTA 

(ANEXAR LINK) 

 X  

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE 

 

Cuando se tenga iniciativa para reforestar 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVICIO 
ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 
Y OBJETIVO DE LA MISMA 

 Si, para llevar de manera correcta las reforestaciones. 

REQUISITOS ORIGINAL ANOTAR LA 
PALABRA SI O NO 

COPIAS ANOTAR 
CON NÚMERO LA 

CANTIDAD DE 
COPIAS (simple, 

notarial, certificada) 

FUNDAMENTO JURÍDICO -
ADMINISTRATIVO 

 

PERSONAS FÍSICAS  

  

1. Solicitud mediante escrito  

libre dirigido al presidente  

municipal Jaime Torres Marín. 

  

2. Copia del INE. 

  

3. Título de propiedad  

 

4. Numero de contacto. 

 

 

 

           

           SI  

 

 

 

SI  

  

NO 

 

SI 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

1 

 

1 

● Artículo I, Fracción V,  

Artículo II Fracción III y V,  

Artículo 4 Fracción II de la  

Ley General del equilibrio  

Ecológico y la Protección al  

medio Ambiente.  

● Artículo I.2 Fracción II,  

Artículo 2.0 Fracciones  

XXIV y artículo 3.35  

Fracciones III y XX del  

Código para la  

biodiversidad del Estado  

de México.  

● Artículo 13 Fracción V, 
VII y  

X de Ley General de  

Desarrollo Forestal  

Sustentable 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS  

1. Solicitud mediante escrito  

libre dirigido al presidente  

municipal Jaime Torres Marín. 

  

2. Copia del INE. 

  

3. Título de propiedad  

 

4. Numero de contacto. 

 

 

 

 

 

          SI 

 

 

 

          SI 

 

          NO 

 

          si  

 

       1 

 

 

 

       1 

 

       1 

 

       1 

● Artículo I, Fracción V,  

Artículo II Fracción III y V,  

Artículo 4 Fracción II de la  

Ley General del equilibrio  

Ecológico y la Protección al  

medio Ambiente.  

● Artículo I.2 Fracción II,  

Artículo 2.0 Fracciones  

XXIV y artículo 3.35  

Fracciones III y XX del  

Código para la  

biodiversidad del Estado  

de México.  

● Artículo 13 Fracción V, 
VII y  

X de Ley General de  

Desarrollo Forestal  

Sustentable 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS  

1. Solicitud mediante escrito  

libre dirigido al presidente  

municipal Jaime Torres Marín. 

  

2. Copia del INE. 

  

3. Título de propiedad  

 

4. Numero de contacto. 

 

 

SI 

 

 

 

          SI 

 

          NO 

   

          SI 

 

 

       1 

 

 

 

       1 

 

       1 

 

       1 

● Artículo I, Fracción V,  

Artículo II Fracción III y V,  

Artículo 4 Fracción II de la  

Ley General del equilibrio  

Ecológico y la Protección al  

medio Ambiente.  

● Artículo I.2 Fracción II,  

Artículo 2.0 Fracciones  

XXIV y artículo 3.35  

Fracciones III y XX del  

Código para la  

biodiversidad del Estado  

de México.  

● Artículo 13 Fracción V, 
VII y  

X de Ley General de  

Desarrollo Forestal  

Sustentable 

 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE DE 
REALIZAR EL CIUDADANO 

1. Inicio   

2. Llevar la solicitud elaborada dirigida a la Lic. Ana Brenda González Garcia,  

directora de Ecología y Medio ambiente  

3. Entregar en Oficina de Ecología y Medio Ambiente  

4. Entregar los requisitos correspondientes.  

5. Una vez hecha la solicitud, esperar para que se otorgue el vale de árboles a  

solicitar.  

6. Fin 

PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA Aproximadamente dos meses, de acuerdo a la temporada de reforestación y  

disposición de plantas. 
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DEPENDENCIA U ORGANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

Ayuntamiento de San Felipe del Progreso 
Dirección de Ecología y Medio  

Ambiente 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA LIC.D.S. Ana Brenda González García. 

DOMICILIO 

CALLE Benito Juárez NO. INT. Y EXT.: S/N 

COLONIA Centro MUNICIPIO San Felipe del Progreso 

C.P. 
50640 HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN 
Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

LADA TELÉFONOS EXT CORREO ELECTRÓNICO: 

No  

aplica 

No aplica No aplica ecologia@sanfelipedelprogre 

so.gob.mx 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA No aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA No aplica 

DOMICILIO 

CALLE No aplica NO. INT. Y EXT. No aplica 

COLONIA No aplica MUNICIPIO No aplica 

C.P. 
No aplica HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN 
No aplica 

LADA TELÉFONOS EXT. CORREO ELECTRÓNICO: 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

FORMATO(S) 
DESCARGABLES 

 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE  ¿Tienen costo los árboles? 

RESPUESTA: Ningún costo 

PREGUNTA FRECUENTE  ¿Cuántos árboles se pueden solicitar por persona? 

RESPUESTA:  Desde una planta o las que sean necesarias para llevar a cabo la  

COSTO No aplica FUNDAMENTO JURÍDICO No aplica 

FORMA DE PAGO 
EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO 

EN LÍNEA 

 (PORTAL DE PAGOS) 

            No aplica No aplica No aplica No aplica 

¿DÓNDE PODRÁ PAGARSE? No aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS No aplica 

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SUJETO OBLIGADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE, Y EL PLAZO CON EL QUE CUENTA ESTE ÚLTIMO PARA 
CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN 

Aproximadamente dos meses, de acuerdo a la temporada de reforestación y  

disposición de plantas. 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL 
TRÁMITE No aplica 

APLICACIÓN DE LA AFIRMATIVA O 
NEGATIVA FICTA 

No aplica. 
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reforestación 

PREGUNTA FRECUENTE  ¿Hay capacitación para llevar a cabo la reforestación? 

RESPUESTA: Si, después de la autorización se brinda una capacitación 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK  
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17/02/2026. 

ING. FLOR LORENA LÓPEZ CRUZ 

AUXULIAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ECOLOGÍA.  

ING. ANA BRENDA GONZÁLEZ GARCÍA  

DIRECTORA DE ECOLOGÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO.  
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